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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
 DEL 1 AL 16 DE ABRIL DE 2015 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/04/15 25,710 25,710 25,30 26,05 

02/04/13 Feriado Feriado Feriado Feriado 

03/04/13 Feriado Feriado Feriado Feriado 

06/04/13 25,602 25,602 25,20 26,00 

07/04/13 25,780 25,780 25,35 26,15 

08/04/13 25,929 25,929 25,55 26,35 

09/04/13 26,122 26,122 25,75 26,50 

10/04/13 26,433 26,433 25,95 26,75 

13/04/13 26,319 26,319 25,90 26,70 

14/04/13 26,594 26,594 26,20 27,00 

15/04/13 26,824 26,824 26,35 27,15 

16/04/13 26,742 26,742 26,25 27,05 

 
 

IMPUESTO DE PRIMARIA 
1ª CUOTA – AÑO 2015 

 

Desde el 9 DE MARZO hasta el 1° DE JUNIO se 
extiende el plazo para abonar la Primera Cuota del 
Impuesto de Primaria correspondiente al presente año. 
 
 

- INSTITUCIONES EXONERADAS - 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA  
Y DEPORTIVAS 

 

DECLARACIÓN INFORMATIVA  
 

FORMULARIO 3150 – Aplicación Sigma 
 
Las Instituciones de Enseñanza Privadas y Públicas 
y las Instituciones Deportivas deben presentar a la 
DGI durante el presente mes de abril –de acuerdo al 
Cuadro General de Vencimientos - la declaración 
anual informativa a DGI establecida en la 
Resolución 1486/2011 de 16 de setiembre de 2011. 

IMPUESTO AL PATRIMONIO 
PERSONAS FÍSICAS 

- PRÓXIMOS VENCIMIENTOS – 
 

Pago del saldo año 2014 21 de Mayo de 2015 

Declaración Jurada 2014 22 de Mayo de 2015 
 

La declaración jurada correspondiente se presenta a 
través de la aplicación Sigma, en el Formulario 2104. 
 
 

IRNR – PATRIMONIO 
 

ENTIDADES NO RESIDENTES  
QUE NO ACTÚEN MEDIANTE 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 

Presentación de Declaración Jurada: 
 

Ultimo Dígito Días de 2015 

0-1-2-3 7 de mayo 

4-5-6 12 de mayo 

7-8-9 15 de mayo 
 

Plazo para el pago del saldo de IRNR y del Impuesto al 
Patrimonio: 4 de mayo de 2015 
 
 

COEFICIENTE DE AJUSTE DE ALQUILERES 

Quienes reajustan en el mes de abril/15 
deben multiplicar el alquiler actual por 1,0755 

 
Mes de ajuste Coeficiente 

Setiembre/14 1,0875 

Octubre/14 1,0836 

Noviembre/14 1,0811 

Diciembre/14  1,0805 

Enero/15 1,0826 

Febrero/15 1,0802 

Marzo/15 1,0743 

Abril/15 1,0755 

 

 

���� DGI - NO CEDE: Balances al 31/12/15. Plazos (Página 2). 

���� SEGURO POR ENFERMEDAD: Cálculo del subsidio (Página 2) 

���� BPS - FONASA SERVICIOS PERSONALES:  El plazo para la presentación 
de la declaración anual vence el 30/04/15 (Página 2). 

���� IVA: Venta de equipos de autotransporte – Consulta DGI 5.818 (Página 3) 

���� BPS: Control del voto en elecciones nacionales (Página 4) 

���� EXHIBICIÓN PÚBLICA DE AUDIOVISUALES: Control (Página 4) 

���� DÍA DEL TRABAJADOR RURAL: Jueves 30 de abril de 2015 de acyerdi a i 
establecido por la Ley Nº 19.000 de 15/11/2012 (Página 4).   
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- DGI - 
- CONTRIBUYENTES NO CEDE - 

- BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 - 
 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 2/148 
 

Presentación de declaración jurada: por Internet, o en medios magnéticos en los locales de las redes de 
cobranza habilitadas o dependencias de la DGI.  
 

Ultimo Dígito Días de 2015 

0 - 1 - 2 - 3 7 de mayo 

4 - 5 - 6 12 de mayo 

7 - 8 - 9 15 de mayo 

 
 

SEGURO POR ENFERMEDAD 
 

MODIFICACIONES EN EL CÁLCULO DEL SUBSIDIO 
 

Armonizando la normativa vigente en materia de cálculo del Subsidio por Enfermedad (Decreto-Ley 14.407, 

Decreto 7/96 y Ley 18.725), el BPS dispuso, en vía interpretativa, modificaciones en su forma liquidación 

unificando los criterios de los tres principales subsidios de trabajadores activos: enfermedad, desempleo y 

maternidad. 

Con vigencia desde el 1º de enero de 2015, en todos los casos en que deba efectuarse una liquidación del 

subsidio por enfermedad a los trabajadores de la actividad privada incluidos en la Ley 14.407 de 22/07/75, se 

aplicará el "promedio del total de lo percibido por el trabajador por todas las partidas que constituyan materia 

gravada a los efectos de las contribuciones especiales de seguridad social en los 180 días anteriores al último 

día del mes anterior al de la enfermedad o accidente. 

 
 

BPS - FONASA 
 

SERVICIOS PERSONALES - DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
 

- 30 DE ABRIL DE 2015 - 
 

El plazo para la presentación de la DECLARACIÓN JURADA de Servicios Personales vence el 30 de abril 

de 2015. 

Recordamos que ya se encuentra disponible en www.bps.gub.uy el servicio en línea que habilita a realizar la 

Declaración Anual de Servicios Personales FONASA, correspondiente al ejercicio 2014. 

Los titulares de servicios personales fuera de la relación de dependencia deben liquidar anualmente, al 31 de 

diciembre de cada año, los aportes destinados al Fondo Nacional de Salud (FONASA). 

Se encuentran comprendidos en esta obligación: personas físicas residentes con actividad en calidad de 

prestadores de Servicios Personales, Profesionales, No Profesionales y Escribanos, fuera de la relación de 

dependencia, por sí o a través de sociedades de hecho o civiles, en el período Enero a Diciembre 2014. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VENTA DE EQUIPOS DE AUTOTRANSPORTE 

 
Para que opere la exoneración de IVA a la importación de equipos nuevos de autotransporte con 
destino al transporte profesional de carga, ésta debe ser realizada por las propias empresas 
transportistas, contando con el certificado de necesidad expedido por el MTOP. 

 
CONSULTA DGI 5.818 
 

Una empresa que se dedica a la importación y fabricación de carrocerías de vehículos, remolques, acoplados, 

zorras y semirremolques, consulta cuál es el tratamiento tributario en relación al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) en la enajenación de dichos bienes a transportistas profesionales de carga. 

Adelanta opinión en el sentido de que, cuando la empresa enajene a empresas transportistas profesionales de 

carga, sean equipos nuevos de autotransporte fabricados en el país, como importados, dichas enajenaciones 

estarán exoneradas de IVA. 

Posteriormente, amplía su fundamentación con la agregación de 12 Certificados de Necesidad, todos 

acompañados de la factura pro forma, así como de factura de crédito correspondiente a cada uno. 

Fundamenta su opinión en las disposiciones del Decreto Nº 210/010 de 30.06.010, que exonera las 

importaciones de los referidos equipos nuevos con destino al transporte terrestre profesional de carga. 

 

RESPUESTA 

 

En lo que tiene que ver con la promoción de la actividad de transporte profesional terrestre de carga para 

terceros, de acuerdo a la normativa vigente, la situación es la siguiente: 

 

1) Exoneración en la importación de los equipos nuevos de autotransporte, siempre que tengan como destino 

el transporte terrestre profesional de carga para terceros y, tenga certificado de necesidad expedido por el 

MTOP. Para que opere la exoneración, la importación debe ser realizada por las propias empresas 

transportistas. 

 

2) Exoneración de las ventas en plaza que realicen los fabricantes de los equipos de autotransporte. Respecto 

de los bienes fabricados en el país existe un régimen de devolución del IVA de las compras en plaza o de la 

importación de los bienes y servicios destinados a la fabricación de dichos bienes, supeditado a la 

presentación del certificado de necesidad ya citado. 

Según lo que acaba de verse, y en lo que tiene que ver con la importación de los equipos nuevos, el beneficio 

de exoneración del IVA lo obtendrá la empresa que, habiendo importado los mismos, tenga por giro el 

transporte profesional terrestre de carga; no así la consultante que los importa y luego los enajena a los 

transportistas. 

A la consultante no le alcanza el beneficio, debiendo pagar el IVA en la importación de estos bienes y 

facturar a sus clientes con el IVA. En lo que respecta a la enajenación de los bienes fabricados por el 

consultante, mencionados expresamente en el artículo 50º del Decreto Nº 220/998 de 12.08.998, estará 

exonerada de IVA y asimismo tendrá derecho a la devolución del IVA en las compras en plaza e 

importaciones de bienes y servicios destinados a la fabricación de dichos equipos, siempre y cuando el 

adquirente entregue el certificado de necesidad referido. 

10/03/15 – El Sub Director General de la D.G.I., acorde. 
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- BPS - 
 

CONTROL DEL VOTO EN ELECCIONES NACIONALES 
 
El BPS comunicó que a partir 31 de marzo pasado y hasta el 30 de julio de 2015, junto a los 
escritos de cualquier naturaleza que se presenten ante el Organismo, se deberán exhibir las 
constancias de votos del o de los firmantes del mencionado documento,  correspondientes a las 
elecciones nacionales del 26 de octubre de 2014 y  el 30 de noviembre de 2014. 

En caso de no haber votado, se deberán presentar las constancias sustitutivas expedidas por la 
Juntas Electorales o las correspondientes al pago de la multa.      

El funcionario actuante dejará constancia del número y serie de cada credencial, así como del 
cumplimiento del ciudadano en cada una de las elecciones mencionadas. 

Los escritos sin estas constancias igualmente serán admitidos, teniendo un plazo de hasta 30  días 
para adjuntarlas. De no hacerlo, el escrito se tendrá por no presentado. 

 

 

EXHIBICIÓN PÚBLICA DE AUDIOVISUALES 
 
La Ley 17.616 que regula los derechos de autor, establece que los autores pueden reclamar una 
remuneración por la exhibición pública de sus obras o delegar su recaudación a una entidad de 
gestión colectiva. 

La Entidad de Gestión de los Derechos de los Productores Audiovisuales (Egeda) –que se encarga 
de administrar los derechos de autor de productores audiovisuales- comunicó que va a comenzar a 
controlar a quienes realicen comunicación pública sin pagar a los autores de las obras, pudiendo 
abarcar a restaurantes, bares, hoteles, gimnasios, peluquerías, clínicas y todos aquellos que tengan 
un televisor a la vista de sus clientes. 

También quedan comprendidos los cableoperadores que efectúen retrasmisiones. 

 

 
DÍA DEL TRABAJADOR RURAL 
JUEVES 30 DE ABRIL DE 2015 

 
La Ley Nº 19.000 de 15/11/2012 declaró el 30 de abril de cada año como “Día del Trabajador 
Rural”, siendo no laborable pago. 
 
LEY Nº 19.000 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2012  
 
Artículo 1º.- Declárase el 30 de abril de cada año “Día del Trabajador Rural”, como feriado no 
laborable pago para los trabajadores que desempeñan esa actividad.  
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo organizará y promocionará durante ese día, las actividades y 
medidas necesarias destinadas a difundir la importancia de la labor del trabajador rural en nuestro 
país.  
 
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo a 6 de noviembre de 2012. 
 


